
PRESIDENCIA

PRIMERO.- Declarar válido el acto de apertura de las ofertas presentadas 
para  adjudicar  el  contrato  relativo  al“SUMINISTRO  DE  CONSUMIBLES  DE 
INFORMÁTICA CON DESTINO AL ALMACEN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA,” con un año de duración y una posible prórroga de otro año más, 
aprobado mediante  Decreto de la Presidencia nº 2445 de fecha 13-11-2016

El presupuesto máximo de licitación es de 17.896,00 euros, 3.758,16 euros 
de IVA y el presupuesto total máximo de licitación  de 21.654,16 euros.

El valor estimado es de 42.950,40 euros

SEGUNDO.- Clasificar  las ofertas de los licitadores  admitidos,  por  orden 
decreciente,  de  acuerdo  con la  puntuación que han obtenido  tras  la  valoración 
efectuada, con el siguiente resultado:

 EMPRESA PRECIO 
OFERTADO 

% DESCUENTO SERVICIO TOTAL

SOLITIUM 60 10 30 100
SEMIC 32,045 6 30 68,045

TERCERO.- Dar  por  cumplido  adecuadamente  el  trámite  previsto  en  los 
artículos 151 del TRLCSP y 10.2.f) de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas 
en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, en su redacción dada por la 
Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma  de  Aragón, al  haber  presentado  la     empresa  adjudicataria  la 
documentación requerida en tiempo y forma  .

La  empresa  adjudicataria  ha  depositado  una  garantía  definitiva  por  importe  de 
894,80 euros

CUARTO.- Adjudicar el contrato de “SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE 
INFORMÁTICA CON DESTINO AL ALMACEN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA,” con un año de duración y una posible prórroga de otro año más”, 
por un importe máximo total de  17.896,00 euros, 3.758,16 euros de IVA y un precio 
total máximo de 21.654,16 euros, a la empresa  SOLITIUM,S.L. (CIF:B-50570571).
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La referida empresa ha depositado en la  Tesorería  Provincial  la garantía 
definitiva por importe de 894,80 euros.

QUINTO.-  Requerir  al  adjudicatario  para  que suscriba el  correspondiente 
contrato dentro del plazo de los quince días hábiles contados desde el siguiente a la 
notificación de esta resolución, de acuerdo con las determinaciones contenidas en 
el artículo 156 TRLCSP.

SEXTO.-  El gasto amparado por la presente contratación,  por importe 
máximo  de  21.654,16   euros,  IVA incluido,  se  realizará  de  acuerdo  con  el 
siguiente desglose:

- 8.723,99 euros, con cargo a la retención de crédito nº 22017002632 de la 
aplicación 16155/92000/2200200 del vigente Presupuesto Provincial

-   12.930,17 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria que se habilite en 
el Presupuesto Provincial de 2018
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SÉPTIMO.-  Notificar  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía 
administrativa conforme al artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, al adjudicatario y los demás licitadores.

Documento firmado electrónicamente
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